
 
 
 
 
 
 
 

Corporación Deportiva Los Paisitas. Nit.890.985.164-5. Personería Jurídica 33740 del 5 de octubre de 1984. 
Calle 48 No.73 – 10, Estadio Atanasio Girardot, módulo norte, oficina 72. PBX: (4) 2602853 

Medellín – Antioquia - Colombia 
 

 

FESTIVAL DE FESTIVALES 

FESTIVAL DE FÚTBOL PONYFÚTBOL 

RESOLUCIÓN N°9 

DE LA COMISIÓN DE INSCRIPCIONES 

Mayo 24 de 2017 

 

La Comisión de Inscripciones del FESTIVAL DE FÚTBOL PONYFÚTBOL, en uso de las facultades que le 

confiere el Órgano de Administración de la Corporación Deportiva Los Paisitas, el reglamento y, 

CONSIDERANDO 

a. Que fueron recibidas las solicitudes de Villa del Socorro, Marco Fidel Suárez, Palermo, Loreto, 

Las Palmas, Brisas del Norte, El Placer, Altamira, Villa Loma, Caribe, Los Conquistadores, El 

Cucaracho, La Palma, Aliadas 5 y 6, Villa Café, Quintas de Mallorca y Manzanares, Nuevo 

Horizonte, Popular Nº1, La Castellana, Castilla, Olaya Herrera, San Pablo Belén, La América, 

Porvenir Santa Margarita, La Frontera y Barrios Unidos Belén Rincón. 

b. Que los equipos Marco Fidel Suárez, Palermo, Loreto, Las Palmas, Brisas del Norte, El Placer, 

Villa Loma, Caribe, Los Conquistadores, EL Cucaracho, La Palma, Villa Café, Quintas de Mallorca 

y Manzanares, La Castellana, Castilla, Olaya Herrera, San Pablo Belén, Villa del Socorro, Porvenir 

Santa Margarita solicitan les sea recibido algún documento para terminar de habilitar jugadores 

e integrantes del cuerpo técnico en sus respectivos equipos 

c. Que los equipos Aliadas 5 y 6, Nuevo Horizonte y Popular Nº1 solicitan intercambiar integrantes 

del cuerpo técnico con otros equipos 

d. Que el equipo Barrios Unidos Belén Rincón solicitan cambio del Delegado, pues este se 

encuentra suspendido y no puede actuar durante el presente Festival 

e. Que el equipo La Frontera pide le sea entregada a uno de sus jugadores la escarapela con la 

contraseña de la tarjeta de identidad. 

f. Que los padres de un jugador del barrio Altamira solicitan les sea aceptada la firma del formato 

de cesión de imagen de manera extemporánea 

g. Que el barrio La América solicitó le fuera recibida la documentación del equipo de manera 

extemporánea 

h. Que el municipio de San Roque y los corregimientos de San José del Nus (San Roque) y Versalles 

(Santo Domingo), solicitaron a esta comisión sea modificado el artículo 11 numeral 4 del 

reglamento. 



 
 
 
 
 
 
 

Corporación Deportiva Los Paisitas. Nit.890.985.164-5. Personería Jurídica 33740 del 5 de octubre de 1984. 
Calle 48 No.73 – 10, Estadio Atanasio Girardot, módulo norte, oficina 72. PBX: (4) 2602853 

Medellín – Antioquia - Colombia 
 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Denegar las solicitudes presentadas por los equipos Marco Fidel Suárez, Palermo, 

Loreto, Las Palmas, Brisas del Norte, El Placer, Villa Loma, Caribe, Los Conquistadores, EL Cucaracho, La 

Palma, Villa Café, Quintas de Mallorca y Manzanares, La Castellana, Castilla, Olaya Herrera, San Pablo 

Belén, Villa del Socorro, Porvenir Santa Margarita, Aliadas 5 y 6, Nuevo Horizonte, Popular Nº1, 

Altamira, La América y La Frontera. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar la solicitud del equipo Barrios Unidos Belén Rincón. 

ARTÍCULO TERCERO: Denegar las solicitudes de los equipos Municipio de San Roque, Corregimiento 

San José del Nus y Corregimiento Versalles por considerarlas improcedentes para la presente versión 

del Festival. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha y hora de fijación en la cartelera 

oficial de la Corporación Deportiva Los Paisitas. 

Comuníquese y cúmplase 

 

Dada en Medellín a los 24 días del mes de mayo de 2017 

 

Fijada en cartelera el 24 de mayo de 2017 a las 7:30 horas 

Firmado, 

 

RAMIRO CARVAJAL YEPES  CARLOS PELÁEZ ARANGO               LIBARDO SERNA ÁNGEL 

Coordinador Comisión  Comisionado    Comisionado 


